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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlMposicloBes del Gabler 

au sen obligatorias para la capital de pro. 
vincla desde «ne se pnbllcan oflcfalwentc 
50 olla,y desde cuatro dias despaeapara los 
vemds pueblos de la mlsua provincia, (Ley 
de 8 lie Noviembre de «889.)

SHSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu
Trimestre id.. , . 8‘25 >
Seis id..................... 16‘50 >
Un año33 »

ra. 4

Se publica tedas los dios escep^ las Domingos.

Las leyes* órdenes y aaancloo ^oc ae sean
den pabllear ea les cBeletlaes oflclaless se

^ han de reatltir al G efe politico respectivo 
®eyo ceadneto se pasarán á los editare22 60

45 de las laenelonadetsperiódicos, (Ordenes de
8 de Abril* de 8 y 81 de Octubre de 1884.)

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Vengo en trasladar á ta plaza 

de Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza, vacante por haber sido 
tambien trasladado D. Juan Igna
cio de Morales, á D. José Maria 
Alonso y Colmenares, que sirve 
igual cargo en la de Valencia.

Dado en Palacio d veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Alfonso.=El Ministro da 
Gracia y Justicia* Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 141 de la ley provi
sional sobre organización del Po
derjudicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia de 
Valencia, vacante por traslación 
de D. José Maria Alonso y Colme
nares, á D. Diego Montero de Es
pinosa y Herrera, Presidente de 
Sala que ha sido, y en la actualidad 
Magistrado de la de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martines

Vengo en disponer que D. Fe
derico Enjuto y Garnir, Presidente 
de la Audiencia de Barcelona, pa
se á desempeñar la plaza de Pre
sidente de Sala de la de Sevilla, va
cante por haber sido nombrado pa
ra otro cargo D. Victor Lopez de 
Maria.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preveni
do en el art. 141 de la ley provi. 

síonal sobre organización del Po
derjudicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia 
de Barcelona, vacante por haber 
sido tambien nombrado para otro 
cargo D. Federico Enjuto, á Don 
Víctor López de Maria y Lopez, 
que lo es de Sala de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Marzo da mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso. El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Vengo en disponer que D. Joa
quín Maria Alvarez Taladriz, Pre
sidente de la Audiencia de Cáceres, 
pase á desem penar la plaza de Pre
sidente de Sala de la misma Au
diencia, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D, Ra
fael de la Puente y Falcon.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Alfon3O.=El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 141 de la ley provi
sional sobre organización del Po
der judicial.

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia 
de Cáceres, vacante por haber sido 
tambien nombrado para otro car
go D. Joaquín María Alvarez Ta
ladriz, á D. Rafael de la Puente y 
Falcon, que lo es de Sala de la mis
ma Audiencia.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Alfonso.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

1 Núm. 2«6.

Í Comisión principal de Ventas de Propiedades y .
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 

1 dispuesto en las leyes de 1.^ de Mayo de 18^ y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se airá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 17 de Mayo de 1881, an- 
te el Sr. Juea de primera instancia del distrito 
de la derecha y el Escribano Don Eafael Pelli~ 
tero^ que tendrá e/ecto en las Casas consistoriales 
de esta capital á las doce de su mañana.

Jiienes de Corporaciottes dmles.—Pi-t^ot.
Patudo de ¿Íoníoro.—Montore.

FmeMrústicas. Mayor cuantía.

. - PMietaa. CU.
Nu10. 1426 de inventario. Una dehesa de tierra coa 

monte bajo, nombrado Telégrafo de la ZarquiUa, sita en la 
Saliega, término de Montoro, procedente de sus Propios, que 
ha aillo declarada en quiebra por la Admínietración econó
mica a Bartolomé Sánchez por taita de pago de 2000 j ••sa
tas, importe del 5.“ plazo, que remató D. Juan dis la Giiiü en 
20000 pesetas el 30 de Julio de 1874, y ne a.iju nco '’ 7 de 
Marzo do ,876; linda à N. trocha do las Navas de 6”n:i ,.i¿ 
ría hasta la luente del Quehigo, á L. arroyo Arouuso y re
gajo del Quehigo, à S. dehesa Cañada de la Lastra y vereda 
del Mohn lilo hasta llegar al Pozo de las Uvas, y ó P. con la 
cañada del Pozo de las Uvas y propiedad de Francisco Vi
llar; bajo cuyos límites so compone de 617 fanegas, équiva
lentes a 377 hectáreas, 68 áreas y 5 centiáreas: no consta su 
amendo: ha sido tasada por D. Antonio Zafra y Criado en 
5200 pesetas, y capitalizada por las 260 pesetas de reata 
annal que le ha graduado el mismo en 5850
tipo pata la subasta.

ADVERTENCIAS.
4 .* No ae admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .' No podrán hacer postula los que sean deudo es à la Hacienda como 

segundos con'n buy en tes ó por contratos û tb'i^ .cioue j en favor del Estado, 
mientrai no acrediten haUaree eolv-otes de sus Córopromífaos,

3 .* Los bienes y censos quo se vendan per virtad d? lag -yea de deaimor- 
tizacion, sea la que qu era m pfocedsnoia y a cu.$oPa de su precio, sa eua- 
genarán en adelanté á pagar en metálico y en diez plazos ieuales á 10 por 
JOO cada uno.

El primer plato se pagará al contado S los 15 d at de haberse notíflondo 
U adjudicación, y losr est tutes con el intérvalo de un año cadi noo. (Art. 1.' 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)
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4? Sd eaceptúan únioimente de lo dispuesto 60 el articulo anterior, las 
fincas que salgan à primera subastó [or un tipo que no sacada de 860 pese 
tas, tas cuales as pagarán en metálico al contado doctro de los 16 (Mas si
guientes al de habenn notificado la árdea de adjodicaciOD. (Art. 2? de la ley 
da 11 de Julio de 1878.)

6? Según resulta de los antecedentes y demás dato*} que existen en la 
Soooiou de Propieda es y Uerech.» del Estado de esta proviccii la finca 
de queso trata no ee haliagrarada coa mas cargas que las manirestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley ea determina.

0.* Si se entablase reolamaciou tiobre exo*eo ó falta da cabida* y del ex- 
dedicatersiultaje que dijha falta 6 excise iguala á la quieta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á icdemnizacion el Estado ni el comprador si la fal - 
a 6 exiesu no llegase á dicha qu ota parte. (R-ü) árdea de 11 de Noviembre 
ce 1863.)

Ï .* Con arreglo á lo dispuoito por los artículos 4.* y 6.* del Real decreto 
de 11 de Euero de 1877, las red am Aciones que hubieran de entablar loe inte 
reeadoa contra las ventas «fectuadae por el Eatado serán siempre en la via 
gubernativa; y basta que t o se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se así en autos por medio de la certificación correspendiente, no s t admitirá 
demtnda alguna en los Tribunales ni se dará por eatoa cu soá las cita 
clones ce evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita 
clon qua para tales reo amacionts establece a’ art. 9,° deiUfal dtoreto de 10 
de Juho de 1866; no so rcput:trá apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real árdea haya puesto término al procedimient ', á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiadades de 2ü de Abril de 1877.)

8 .' El Estado no anulará las ventas por faltas á perjuicios causados por 
loe agentes de la Administración 6 independientes de la voluntad de los 
compiadores; pero quedarán á baivo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.' id.)

9 .* Los compradores de bienes comprendidos en ha leyes de desamortiza
ción so.o podrán reclamar por los Oesperfeatos que Oun posterioridad á la 
ttfeaciou sufran las fincas por falta de sus cabida' aefialadaa ó por otra cual
quiera causa justa, en el término improrog«^le de 16 dias desde el de la po- 
sesiuU. La toma de posesión podrá seF'goberÜativa judicial, según conven 
ga á los ooiupradures. El que verificado el pago del primer plato dal importe 
uel remate dejare de tomarla en el término de un meá, ss coniidefa ti cumo 
poseedor para lus efectos de este articulo (Art. 7." del Heal deoreto de 10 de 
Julio do 1866.) ’

10 . Los derechos de expedients hasta la toma de posesión serán di cuen
ta del letnitante.

11 . Los cumpiadores de fincas que tengan ai bolado ten h^fi Qoe afian
zar lo que cor responda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesiO' en el 
art. l/Oü la Reai árdeu de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles ¡ruteles, paro oemprometiéndose los compradoreii 
a no descuajarlus y cortarlos da una mènera incenvenientá mientras fió ten
gan paga ios todos los plazos,

18. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días despues 
de la turna de posesión por el comprador, según la ley de 86 de Abril do 
1866, y el de loa predios rúsúcoB concluido que sea el ado de arranda- 
miento corriente a la toma Ce posesión por los comrados según la mie*- 
ma ley.

18 Loe compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri 
barias sino después Ce haber afianzado á pagado el precio total del remate. 

14. Las fincas vendidas por el Estado a vntud de las leyes de 1.“ d« Ma
yo de 1866 y 12 de Mayo de 1866, pero cuyos remates se ha/an verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Diciembre de 1873, du Iru taran de la exacción 
del pago dei impue>to sobre derschus reales y iiaamision de bienes estable
cida en al pan alo undécimo de la bise 6.', Apéndice letra' C, de la Zey do 
PresupaeBbs de 26 de Diciembre de 1872, en Uvor de los adqu.rentes direo 
tos del Estado.

Se «onsiderarán adquirenles direotos para los efectos de la exención con
signada en el párrafo undécimo de dicha base 6.‘á .os cesionarios que ha
yan cumplido o cumplan con lai oondioiones exigidas eu la Reai Orden ce 
3 de Enero de 1868, 0 con las que pueda establecer la lOgislaciun desamor ti 
zahora; extendiéndose este beneficio á tojos aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo caos requisibs, aunque hayan omitido los fijados en la 
Órdeu do 23 de Agosto de i873.

Las kubaetas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos p., star iore a 
al primero te regirán por lo dispuesto en la citada base 6.", siempre que la 
subasta eu quiebra se haya realizado con posterioridad ai 31 de Dioiembré 
ne 1872. (Real Órdeu de 12.de Junio de 1876, circulada en 8 da Julio si
guiente.)

16. Rara tomar parte en toda subasta de fincas ó censos desamortizables 
se eXijirá precisamente a los hcitedures qué depositen ante al juez que los 
presida, 0 acreoiten haber depositado con anterioridad á abrirss la licita 
don, el 6 por 100 de la cantiuaa que «ir va de tipo p&iá el remate, según dis
pone la Ley de ti ue Enero e iosiruccion de ÏU Marzo de 1877. Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó ClUBob á que vaya a hacer 
postura «i iicitAdor, cuyos depósitos pouran hacerse en la caja de la Aomi 
nistraciou económica de la provincia y en las Aominiatr&cioues subalternas 
ce Rentas ce lOS partioos, y tenurán ti carácter de depósito aumiuis 
itaiivo.

<6. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el m.smo 
dia y hora en Madrid y en el partido de Montoro.

NOTAS.
L* Se consideran como bienes üe Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, loa ce propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes denominaciouui correspondan a las provincias y a los pueblos.

2.* Son bienes dtJ Estado lob que Jlsvan este nombre, los de iostruemon 
pública superior, cuyos ptoduclos ingresen en ras cajas dei Estado, tos de s« - 
cueatro del ex-lcfauw P. Cános, los de las órdenes militares de ¡¿an Juan

de Jeruea’en, !o! de cofrstHas, obras pias, s^n'uari.« y tolo3 los p'rtene 
oieotei óque sa hahen .liafrutau i i los in lividuos ó cirpiracioaos ^olesiisii 

" áie/cnalqurérá que s an su nombre, orJ^dn ó cláusu'a' de su fuedacion, á 
excepción 6’ Ian cape'ls'ilas colstiva de «*ngre. ........... ■

Lo que se anuncia *1 público para conoci niaato da los qui ran intere 
sarse en 1* adquisición de I*« fincas indicadas.

Córdoba 28 de Febrero de 1881.—El Comisionado principal de Ventas 
Juan Bautista Herrera.

£Íen^ del Etiaeio.
Paríido de Po$‘)/flanci> — Terrecampo.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas. CU.
Núm. 651 de inventario. Uo pedazo de terreno con al

gunas adelfas, situado en las Vegas de los rica G jadalmez y 
Guadalmoro, término de Torrecampo, procedente del Esta
do; linda áH. el rió Giadilmez, á L. el Cordal de ganaderil 
que pasa á GastiUa, á 3. arroyo de Aguemera y herederos de 
Juan Cáceres Muñoa, y á P tierras de Santiago Romero 
Marquez; hijo cuyos limites se compone de 10 fanegas, equi
valentes á 6 hectáreas, 43 ároas y 96 centiáreas: no consta 
su arriendo: ha sido tasada por D. José Maria Guerrero on 
30 pesetas, y capitalizada por 1 peseta 50 esafimes de renta 
anual que ie ha graduado el mismo en 33 75 
tipo para la subasta.

Núm. 652 de inventario. Un p6.1a2o de terreno de mon
te bajo, situado en Ias Barrancas de Piuills, término de Tor
recampo, procedente del Estaco; linda á N colada do Pedro 
Pastor, á L. camino del Molino üe Mid re vieja, á 8. terrenos 
de D. Rafael Caballero, y á P. tierra montuosa de D. Podro 
Garcia Pastor; bajo cuyos limites se comp due de 8 fanegae, 
equivalentes á 5 hectáreas, 15 áreas y 16 centiáreas: 00 
consta su arriendo: ha sido capitalizada por ias 2 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el perito D. José María Guer
rero en 45 pesetas, y Usada por el mismo en 50 
tipo para la subasta.

Partid» de Caira.—Caira,
4.* subasta.

Núm. 556 de inventario. Una parcela de tierra de la 
carretera de Cabra á Monturque, en el partido de las I^las, 
procedente del Estado; liúda a N. tierras de Ü. Antonio Ceci
lia, yá 0., S. y P* Coa la carretera; bajo cuyos limites se 
compone de 1 celemín, equivalente á 5 áreas, 21 centiáreas 
y 89 decímetros: no consta su arrienuo: Ea sido tasada por 
D. José María de la Cruz Cano en 29 pesetas, y cspitiiizada 
por las 5 pesetas de renta anual que le ha graduado el mis
mo en 112 pesetas 50 céutlmus.

Esta finca salió á subasta el 20 de Julio, 1,” da Octubre y 
21 de Diciembre últimos, y no habiendo teuído postor se 
anuncia nuevamente por la cantidad de 61 pesetas 90 cén
timos, que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la ousL es 
el tipo para está cuarta subasta. 61 90

Núm. 557 de inventario. C. a parcela de tierra de la 
anterior procedencia, termino y sitio; Iluda á N, olivar de 
D. Joaquín Valdelvira, j á 0., 3. y P. cun la carretera; bajo 
cuyos limites se compone de 6 celemines, equivaleuUs á 26 
áreas, ti centiáreas y 45 decímetros: uo conara su arriendo: 
ha sido tasada por D. José Mana de la Cruz Gauo en 112 pe
setas 50 céntimos, y capitalizada por las 27 pesetas de reata 
anual que le ha graduado el mismo 11 562 pesetas 50 cén
timos.

Esta finca salió a subasta el 20 de Julio, L* de Octubre y 
21 de Diciembre últimos, y no habiendo tenido poster se 
anuncia nuevamente por la cautiuad de 309 pesetas 40 cén
timos, que es el 56 por 100 del primer ánunciu, la cual es 
el tipo para esta 4.* aubaata. 30g 40

ADVERTENGIAS.—L* a la 15 iguales á las antíriorea. -^^^^
16, Ala Vez que en esta capital ae celebrará otro remate en el mismo dia 

y hot a en Ibs partidos de PuZo biáUco y G^bra.
NOTAEí—I.* y 2.* Iguales à las autenorea. r^
Loque se anuncia ai público para Coaocimiunto de las personas que 

quieran interesarae en la adquisición de las fincas insertas en el preceden- 
teanuncio.

Córdoba 28 de Febrero de 1881.—El Comisionado principal de ¡Ventas, 
Juan Bautista Herrera. ' í

Pienet de Corporadonee eieilee.—Prepiot, 
Partido de Potoi(a'>íCo.~Aílúra, 

Piucas túíticas. Menor cuantía.

Pesetas. Cénts.
Núm. 3706 de inventario. El arbolado existente en 3 fa

negas de uerra de Francisco Valverde, vecino de Pedroche, 
que consiste en 10 encinas y 15 chaparros, situado ea el 
quinto de Rozuelos, termino de Añora, proceueate de sus 
Propios: liuüa a N. tierra» de Lucas Misas Pizarro, á L. id. de
Juan Alamo Conde, á 3. id. de Jose Medina y Juan Alamo
Conde y á P. id. de José Conde Moreno; no cemita su arrien
do: ha sido capitalizado por los 30 céntimos de peseta de la 
renta anual que le ha graduado el perito en 6 pesetas 76 cén- 
timos, y tasada en 13 
tipo para la subasta.

Num. 3707 ce inventario. El arbolado existente en tres 
fanegas de tierra de Antonio Conde, veciuo del Guijo, que 
consiste en 8 encinas y 26 chaparros medianot, de la ante- 
ñor procedencia, térmuio y sitio; linda á N. el quinto de
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pendime# deljSr. Marqué#, i L. tierra# de D? Joaefu Tirado, 
» de Pedroche, a b. id. de Francisco Cobos Sánchez y à P. iü.

de J osó Conde Moreno: no consta su arriendo: ha sido capi
talizado por los 18 céntimos de peseta de renta anual que le 
ha graduado el perito en 4 pesetas & céntimos, y tasado en 
tipo para la subasta.
^Núm. 9708 de inventario. El arbolado existente en 3 ta- 
negas de tierra de Francisco Galvez, vecino del Guijo, que 
consiste en 8 encinas y 10 chaparros, de la anterior proce
dencia, término y sitio: Jinda á N. el Cordel de ganadería y 
el Estado del Marqués y á L,, S. y P. el Arroyo de Santa 
Maria: no consta su arriendo: ha sido capitaliaaoo por los 30 
céntimos de renta anual que le ha graduado el perito en 6 
pesetas 75 céntimos, y tasada en 
upo para la subasta.

Núm. 3709 de inventario. £1 arbolado existente en 3 fa
negas de tierra de Francisco Valverde Pedrajas, vecino de 
Peoroche, de la anterior procedencia, término y sitio, cuyo 
arbolado consiste en 12 encinas y 15 chaparros: linda a N. 
el arroyo de Santa María, é L. tierras de José Lopez Medina 
y áS. y P, id. de Gabriel Baquero Rueda: no consta sn ar
riendo: ha sido capitalizado por los 16 céntimos de renta 
anual que Je ha graduado el perito en 3 pesetas 60 céntimos, 
y tasado en 
tipo para la subsata.

Núm. 3710 de inventorie. El arbolado existente en 7 fa
negas de tierra de Antonio Conde, vecino del Guijo, que 
consiste en 40 encinas y 15 chaparros de todas ciases, de la 
anterior procedencia, término y sitio: linda á N, tierras de 
Diego Ruiz Marta, à L. id. oe Diego Ruiz Frutos, á 3, id. de 
D. Joaquín Gallardo Ramírez y á P. arroyo de Santa María: 
no consta su arriendo: ha sido tasado en 80 pesetas, y capi
talizado por las 4 pesetas de renta anual que le ha graduado 
el perito en 
tipo para la subasta.

Núm. 3711 de inventario. £1 arbolado existente en 3 fa
negas de tierra de Antonio Conde, vecino del Guijo, que 
consiste en 17 encinas de varías clases, de la anterior proce
dencia, término y sitio: linda á N. tierras de L opoldo Mo
ron, é S. iü. de Antonio Alamo Conde y é 3. y P. otras de 
Rafael Tirado Medina: no consta su arriendo: ha sido capi
talizado por 1 peseta 50 céntimos de renta anual que le ha 
graduado el perito en 33 pesetas 50 céntimos, y tasado en 
tipo para la subasta.

Num. 3713 de inventario. £1 arbolado existente en 3 fa
negas de tierra de Rafael Tirado Medina, que consiste en 15 
encinas buenas, de la anterior procedencia, término y sitio: 
linda a N, tierras de Antonio Conde, vecino dei Guijo, A L. 
zahúrdas de la Utrera alta y á S. y F. tierras de José Delga- 

^' do Medina: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por 
1 peseta de renta anual qae le ha graduado el perito en 33 

1 pesetas 50 cénts., y tasado en 
t tipo para la subasta.
! Núm. 3713 de inventario. El arbolado existente en 4 fa- 
| negas de tierra de Antonio Rubio Garrido, que consiste en
1 once encinas de mediana clase, de la anterior procedencia,
, término y sitio: linda A N. y L. tierra# de Miguel Campos, &
j S. la dehesa de Bramadero y a P. tierras da Francisco Conde:
! no consta su arriendo: ha sido tasado en 33 pesetas, y capi-
1 talizado por 1 peseta de renta anual que le ha graduado el
' perito en
?. tipo para la subasta.
} Núm. 3714 de inventario. El arbolado existente en 3 fa- 
? negas de tiena de Francisco Ricardo Moreno Pizarro, que 

consiste en 5 encinas buenas y alguna mata parda, de la an
terior procedencia, término y sitio; linda á N. tierras de don 
José Campos Moreno, é L. ia.de Antonio Moreno Pizarro, a 
8. id. de Miguel Campes y é P. id. de Pedro Gonzalez Sán
chez: no consta su arriendo; ha sido capitalizado por los 
24 céntimos de renta anual que le ha graduado el perito en 
5 pesetas 40 céntimos y tasado en 
tipo pata la sukasta.

Núm. 3715 de inventario. El arbolado existente en . 4 
fanegas de tierra de D. José Campos Moreno, que consis
te en 18 encinas buenas con su# pastos, de la anterior pro
cedencia, término y sitio; linda é N. tierras de José Delgado, 
a L. id. de D. Antonio Moreno Pizarro, á S. id. de D, Ricardo 
Moreno Pizarro y a P, íd. de Hilario Sánchez: no consta su 
arriendo: ha sido capitalizado por 1 peseta 50 céntimos de 
renta anual que le ha graduado el perito en 33 pesetas 75 
céntimos y tasado en 
tipo para la subasta.

Núm. 3716 de inventario. El arbolado existente en4fa- 
> negas de tierra de José Delgado Medina, que consiste en 20 

encinas buenas, de la anterior procedencia, término y sitio; 
linda 6 N. y P. tierras de Hilario Sánchez,é L. olías de D. An- 
*onio Moreno Pizarro y A S. id. de D. José Campos Moreno: no 
consta su arriendo: ha sido tasado en 40 pesetas, y capitali
zado por las 3 pesetas de renta anual que le ha graduado el 
peritoen 
tipo para la subasta.

Núm. 3717 de inventario. El arbolado existente en 15 
fanegas de tierra de D. Jaan Benitez, Pbro., de Villanueva 
del Duque, que consiste en 161 encinas y 30 chaparros de 
mediana ó inferior calidad, de la anterior procedencia, tér- 

K mino y sitio; linda A N. Francisco Cobos Sancho y Miguel 
Valverde Castillo, AL, este mismo y la dehesa del Brama-

22 50

12

dero, é 8. la referida dehesa y A P. el arroyo de Santa Maria: 
no Consta su arriendo: ha sido tasado en 170 pf^setas y Ca
pitalizado por las 8 pesetas de jenta anual que le ha gra- 
üuado el perito en ¿180 
tipo para la subasta.

NOTA.—Las fincas ó arbolados han sido tasados por D, Jesé Maria 
Guarrero y el práctico Francisco Sales de Castro.

ADVERTENCIAS.—-1.* a la 15 iguales A las autetior.j&.
16. A la vez que en esta capital sa celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en el partido de Pozoblanco.
NOTAS.—1.‘ y 2.* iguales A las anteriores.
Lo que se anuncia al núblioo para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de tas fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 28 de Febrero de 1881.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Berrera.

Si^ez (kl Clero.
Partido d» Po2oi>íaneo.—Aicarace/ot.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

15

90

34

30

Pesetas Ct#.
Nnm, 1444 de inventario y 564 de permutación. Una 

baza de tierra calma, situada en Cerro Mochuelo, término 
de Alcaracejos, procedente de Ntra. Sra. de la Guia, que ha 
sido declarada en quiebra por la Administraoion Económica 
A Francisco Fernandez Caballero por falta de pago de 28 pe
setas importe del plazo 13,que remató en 562pesetas 50 cén
timos el 23 de Febrero y se adjudicó el 15 ae Marzo de 1866;
Iinua A N. camino de esta villa A la de Pozoblanco, A L. ha
za de los herederos de Pedro Lopez, A 8. otra ue los de Loren
zo Ayala y A P. id. de José Blanco; bajo cuyos límites se 
Compone de 3 fanegas y 6 celemines, equivalentes A 1 hec
tares, 60 areas y 99 centiAreaa: no consta su airiendo: ha 
sido tasada por D. José Matia Guerreto en 154 pesetas y Ca
pitalizada por las 7 pesetas de renta anual que ie ha gra
duado 61 mismo en 15 50 
tipo para la subasta.

ADVERTENClAtí.—L* A la 15 iguales á la.i anteriores,
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro rem.Ueá la misma ho

ra y uia en el partido de Pozóbianco.
N0TA8.—1." y 3.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al púolico para conocimiento de las personas que 

quieran intéressise en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Cordoba 28 de Febrero de 1881,—EL Comisionado princiqal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

CONDICIONES PARX TOMAR PARTH HN LAS SUBASTAS, Y P3NA KN 003 3« ÍN-

OURRB POR FALTA BB PAGO DEL PRlKBR PLAZO.

Peal órden de 18 de Febrero de I860.

Artículo ].' La identidad de la persona y domicilio de Jos postores, exi
gida por e: art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se juBUficurA mediante 
dtUgencia «n el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, A ju cío del Juez y del Comiaiouado de 
Ventas, cuyos testigos admiriran la respouaabilidad de luanift-star, en ca
so quels fiuca sea declarada en quiebra, cual sei el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera eucoutrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Peal órden de ^ de Pnero de 1867.

12

35

45

Dispi sieion 7.*— Regla 3.*—Caso de no darse raz>5 fiel rematauts en el 
domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará A cualquiera de 
los testigoa de abono, y se le entregará la códu a de noUfieacion.

Disposición 10.—Ei Goberuacor, ai declarar la quiebra, oficiará ai 
Juez sute quien se celebró la subaste para que pueda imponer la rasponsabi- 
lidad A que, se refieren los aniculos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856. 
Igual aviso dará al Promoior fiscal de Hacienda para que pao la instar ó 
contribuir a que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, sí el interesado no hi- 
oiese electivo el pago del primer plazo en el término de los 15 días Bigaien 
tes á la notificaoion, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á oontinuacion para que eo el acto delà notifloa- 
don pague el interesado por vía de multa la cuarta parte dal valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muda dé 250 pesetas 
si dicha cuaria parte no ascendiera A esta oantidad.

Art. 39. Si eu el acto de la notiücKcion no tneiese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será construir 
en prisión por vía Ce apremio, A razón de un dia por cada 2 pr-sotas y BO cén
timos, pero sin que la prition pueda exceder de un ado, poniéadose A con ti ■ 
nuacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber A los licitadores con el fin de que no alegue igno • 
rancia.
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ANUNCIOS.
La Beneficencia en España, 

por el Dr. D. Fermin Hernández Iglí- í 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición hislorico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Espa&a> obra única en su género.

Consta de seis libros, con outi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4, con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Ke- 
pafia.____________ ____

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de anoho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones. 

Porte á cargo del consignatario.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
Abrica en la Librería del «Diario.»

SUSCRICIONES. j

En la Librería del «Diario de ¡ 
Córdoba» se suscribe A todos los J 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque- ! 
¿as sobre Madrid para los señores ’ 
que quieran suscribirse directa- i 
mente. Í

Filiaciones y citaoio- ' 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico. | .. .... .....— — !

Pesas y Medidas del ’ 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam- 
pislería de C. Fernán- 
dez, Letrados 11, Cor
doba,_______________ 

heneücencía. <
Presupuestos, liquida* , 

clones, relaciones, cuen
tas generales j men
suales, carpetas, etc. pa
ra los estableeimien Io
de Beneüceneia. be en* i 
ouentran en la impren- ’ 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y Itl y ' 
6an Fernando núm* M,

EDICION ECONÓMICA Y COM- , 
PLETA. j

Códigos espadoloa auLiguos y mo- i 
fierooacoo las últimas reformas pu- 
bticadoa bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de baneñeeucia de la previ o- 

1 cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admi n isí ración civil, etc., etc., 

i etc., coo la colaboración de vanos 
1 letrados de! ilustre colegio de Ma 
> drid. 
' 25 tomos.—¡ana peseta el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

‘ los elementos que han contribuido à 
' formar la historia y la civilización 

de nuestra patria, que so debemos 
> zetraSarnos de que nuestra logia- 
1 lación sea tan uní form a y variada 
1 Elementos romanos con lu Parti 
1 das, indígenas con el Foero Real, 
' góticos con el Fuero Juzgo, forales 

con el sinrúmero de privilegios y 
oartae pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 

1 rigen en mis ó menos vigor en la 
1 actualidad. Y so explica este fenó- 
1 meno, considerando que el derecho 
t civil refiere al elemento privado del 
; hombres, A sus oostumbres como 
1 individuo, y todo lo que se rosa é 
! incumbe 4 este elemento particular, 
1 aturado de los pueblos, está socar 
t gado en ellos, constituye su vida de 
1 tal modo, que con dificultad aban- 
t donan nn derecho civil por otro: de 
j aqui la diversidad de Códigos en 
1 nuestra logialaoioo, por la dificultad 

con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas M han emprendido para ani- 

1 ficar nuestra legislación: tranajo 
f inútil, porque no se ha conseguido 

nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

1 y son do aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la preiente obra, que por 
su ca tu ral era misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, u im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil A indispen
sable tener tas leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale - 
gAndose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
113 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estin al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa de' lujo de la edición, 
gia de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los informes ore les, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotiju, ’^OK han hecho concebir el 
pensamiento de re media ríos para 
siempre, y creemes haberío coníe- 
guido. Nuestra colección tiene nn 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su la- 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. AdemAs publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
qne andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafios A impresiones,

Al frente de cada Código presea- 
taremos nn resella histórica del mis- 
lis, hecha por sao de ausetros dis

tinga ido s compafioros, y A la cabeza 
de 1 s leyes medemaa daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No ee n .'S oculta la importancia 
de Ia empres s que acometemos y la 
inferioridad d’' nuestras fuerzse: co
nocemos la inditarancia de nuestro 
pais en cuestión de obras íienUfcis, 
poro tenemos fé »0 el auxilio que han 
di jestamoa no os tros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos Lan de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicAciun.
La obra constara de 26 tomos da 

400 paginas, en 8.’, buen papel ex 
calente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será da 
una peseta en toda España.—Sc pu 
bUcarAn dos tornos cada mes* uno do 
eyes antigu (ta y otro de leyes mu 
ernas.

No se sirve ningún tomo qu* no 
se pague adelantado.

Los qne quieran abonar el impar 
te de toda la publicación teadrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinco 
reales.

A loa libreros se les haráuna re 
baja de 40 por 100, toman'a d^sde 
80 ojempiares para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el camplioiiouto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se auioribc en Madrid, Serrano 
08, A donde ee dirigirán los pedidos 
la corre^pondenia, con sobre ai ad 
minietrad» f de la obra y «o todM las 
líbreriaa.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideate de la 
Junias Uuuicipales e AiQiUaraiuiefia 

lo de esta Provincia.
Don Mauael Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta du 
dad y apoderado de varios Ayania- 
mieulos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróolmo Paez oume- 
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
taate en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eo Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccioa 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
0. Cárlus Gómez Samper, que eolieo- 
do en la formación de Registros de 
tilicas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cunfeccioa de los nuevos ami- 
Uaramieutos. Lo que liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de so 
conducto tes sea más lacü su luleli- 
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eo 
carga sin mas retribución que lasos 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución eoel Minis 
torio de Hacienda de los recursos dt 
apelación que puedan producirse con 
arreglo ai articulo >74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eaclosiva del Cen
tro General resolverías yá el debo- 
rin dingÍTM la* comunicaciooe#.

; Á la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven* 
ta en la Imprenta, libra
ria, ylitograüa del í?iano 
de* '.órdobaa calle de 
S. Fernando numero 5i 
y l etrados iM

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicenle Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompafiando su 
importe en libranzas ó sellos,

j EL CASCABEL.
1 Periódico literario, moral, ilustra

do, con dibujos iluminados á la 
inglesa.

Un año 5 pesetas.
Director propietario, M. Jorre

to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque* Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y iS y Saa 
Fsmando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al uitimo 
modelo, se hallan de 

' venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando á4 y Letrados 16.

A Ius Secretarios de 
ayuutaiuieulo.

Repartí aliento y Ma
tricula

Los pliegos-esla dos 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
dei lauto por ciento pa
ra municipale:^ y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en lu imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 5-4,

- mprenta del «Diario de Córdoba.»
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